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I. INTRODUCCIÓN 

 
La calidad es un concepto clave para los servicios sanitarios, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) la define “como un alto nivel de excelencia profesional, un uso eficiente de los 
recursos, un mínimo de riesgo para el paciente y un impacto final en la salud.” 
En la actualidad la organización de los hospitales en general, se sustenta en servicios 
estrechamente interrelacionados y sistematizados, lo cual motiva al desarrollo, implementación 
y mantenimiento de un Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC) en el Servicio de 
Farmacia del Hospital General de Jaén, en el Departamento Cajamarca, Provincia de Jaén, en 
consideración de la Política de Calidad de la institución. La realidad indica que las diferentes 
actividades que se realizan en los hospitales de los diferentes niveles, pueden ser tratados por 
procesos asistenciales, entendiendo por proceso asistencial a una sucesión de actividades e 
interacción entre ellas que combinan, entre otras, materiales, personas, medio ambiente, 
equipamientos, métodos y mediciones a través de indicadores. 
 
El Sistema de Aseguramiento de la Calidad, garantiza la calidad de los procesos evaluando 
los problemas detectados en la práctica asistencial, analizando sus causas y estableciendo 
medidas correctoras oportunas. Una adecuada sistematización de los Servicios de 
Farmacéuticos (SF) del Servicio de Farmacia tiene una directa repercusión en la calidad, 
eficacia y eficiencia con que tratemos a nuestros pacientes (nuestro cliente externo) y al 
personal del Hospital que reciben nuestros servicios (clientes internos). El objetivo principal, 
razón de la existencia de las Farmacias: en las áreas de Hospitalización, Consultorio Externo, 
Emergencia Adulto, Emergencia Madre Niño, Área de Programación, Almacén y 
Transferencias, en la gestión de los productos Farmacéuticos (PF), Dispositivos Médicos (DM) 
y Productos Sanitarios (PS), asegurando su disponibilidad, accesibilidad y el cumplimiento de 
las funciones y actividades que se desarrollan en cada uno de los servicios farmacéuticos 
según lo establece las normas: Farmacotecnia, y mesclas oncológicas, Farmacia Clínica y 
Dispensación, además esto permitirá al equipo asistencial (médicos, enfermeras) y al paciente 
tener cubiertas sus necesidades y a la vez satisfacer sus expectativas.  
 
La organización farmacéutica hospitalaria es compleja porque además del beneficio directo del 
medicamento al paciente, a través de los Servicios de Farmacia, mencionados en el párrafo 
anterior se debe garantizar la eficacia, seguridad y calidad, de los bienes estratégicos en 
mención, mediante procedimientos operativos estandarizados trazables de la unidad técnica 
funcional de Almacén de PF, DM y PS, desde la recepción, almacenamiento y distribución. El 
punto de partida de todo plan de mejora de la calidad del servicio a brindar se inicia con la 
toma de conciencia de la necesidad de hacerlo, voluntad y decisión de los directivos de la 
organización, para planificar los procesos de realización, la provisión de recursos para 
desarrollarlo, la medición de los resultados conseguidos.  
 
Es básico establecer un Sistema de Aseguramiento de la calidad normalizado para que los 
procesos más importantes realizados en nuestro servicio estén perfectamente descritos y 
documentados, permitiendo así establecer una serie de indicadores que nos permitan medir 
periódicamente el resultado de nuestro trabajo, para garantizar la calidad del mismo y para 
entrar en un proceso de mejora continua y permanente, satisfaciendo así, las necesidades y 
expectativas de los pacientes, el personal y la población. 
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II. GESTIÓN DEL PRESENTE MANUAL 
 
El Manual de Calidad del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SASGC) se controla de la 
siguiente manera: 

a) La Unidad o área responsable del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SASGCC), 
coordina la elaboración, revisión y modificación, aprobación y control del presente 
Manual. 

b) El Manual debe ser aprobado por la Dirección Técnica, la Dirección del Hospital. 
c) Todo el personal debe cumplir los lineamientos establecidos en el Manual del SGC 

 
El presente Manual está compuesto por 10 secciones, siguiendo el orden de los requisitos de 
la norma ISO 9001:2015 y en cumplimiento de los requisitos de las Buenas Prácticas de Oficina 
Farmacéutica (BPOF) aprobadas con RM 0554-2022 
 
III. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN  
 
El objeto del presente manual es presentar el Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
(SASGCC) de la UPSS de Farmacia del Hospital General de Jaén desarrollar, implementar, 
mantener y mejorar continuamente el SASGC, que corresponde a los sistemas de gestión. 
 
IV. BASE LEGAL: 

 

 Ley N° 29459, Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 014-2011-SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos 
Farmacéuticos, y sus modificatoria. 

 Decreto Supremo N° 016-2011-SA, que aprueba el Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 023-2001-SA, que aprueba el Reglamento de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y otras sustancias sujetas a fiscalización sanitaria, y sus modificatorias.  

 Decreto Supremo N° 024-2018-SA, que aprueba el Reglamento que regula la 
intercambiabilidad de medicamentos. 

 Resolución Directoral N° 006-2015-DIGEMID-DG-MINSA, que aprueba el “Listado de 
productos y servicios complementarios no autorizados en farmacias, boticas, farmacias 
de los establecimientos de salud y botiquines". 

 Resolución Ministerial N° 116-2018/MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 
249-MINSA/2018/DIGEMID, Gestión del Sistema Integrado de Suministro Público de 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios - SISMED, y 
sus modificatorias. 

 Resolución Directoral N° 144-2016-DIGEMID-DG-MINSA, que aprueba el Formato de 
Notificación de sospechas de reacciones adversas a medicamentos u otros productos 
farmacéuticos por los titulares de registro sanitario y del certificado de registro sanitario, 
así como el Formato de Notificación de sospechas de reacciones adversas a 
medicamentos u otros productos farmacéuticos por los profesionales de la salud. 

 Resolución Ministerial N° 552-2007/MINSA, que aprueba Ia NTS N°057-
MINSA/DIGEMID. V.01, Norma Técnica en Salud: "Sistema de Dispensación de 
Medicamentos en Dosis Unitaria para los Establecimientos del Sector Salud". 

 Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS N° 021-MINSA/DGSP-
V.03, Norma Técnica de Salud: "Categorías de Establecimientos del Sector Salud”, y 
su modificatoria. 
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 Resolución Ministerial N° 538-2016/MINSA, que aprueba Ia NTS N°122-
MINSA/DIGEMID-V.01, Norma Técnica de Salud para Ia Elaboración de Preparados 
Farmacéuticos, y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N° 539-2016/MINSA, que aprueba la NTS N°123-
MINSA/DIGEMID-V.01, Norma Técnica de Salud que regula las actividades de 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios. 

 Resolución Ministerial N° 474-2020-MINSA que aprueba la NTS N°162-
MINSA/2020/DIGEMID, “Norma Técnica de Salud que establece los Criterios Éticos 
para la Promoción y Publicidad de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios". 

 Resolución Ministerial N° 554-2022-MINSA. 27 de julio de 2022. Aprobar el Documento 
Técnico: Manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéuticas, Psicotrópicos y otras 
sustancias sujetas a fiscalización sanitaria, y sus modificatorias. 

 
V. TÉRMINOS Y DEFINICIONES OPERATIVAS 
 
Para los efectos del presente Manual de calidad, se entiende por: 
 

1. Acción correctiva. - Acción tomada para eliminar Ia causa de una no conformidad 
detectada u otra situación indeseable. La acción correctiva se toma para prevenir que 
algo vuelva a producirse. 

2. Acción preventiva. - Acción tomada para eliminar el riesgo de una no conformidad 
potencial u otra situación potencialmente indeseable. La acción preventiva se toma 
para prevenir ocurrencia y la acción correctiva para prevenir recurrencia. 

3. Almacenamiento. - Es el conjunto de actividades que tiene como objetivo el cuidado 
y La conservación de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios fabricados y distribuidos, con el fin de garantizar el mantenimiento de sus 
condiciones y características óptimas. 

4. Auto inspección. - Fase del Sistema de Aseguramiento de La Calidad en la que el 
Director Técnico de la oficina farmacéutica o farmacia del establecimiento de salud 
realiza una evaluación interna del establecimiento a fin de comprobar la observancia 
de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica y normatividad sanitaria vigente. 

5. Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica. - Es el conjunto de normas 
establecidas para asegurar de forma integral el cumplimiento, por las farmacias, 
boticas y farmacias de los establecimientos de salud, de las Buenas Prácticas de 
Almacenamiento, Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, Buenas Prácticas de 
Dispensación y, cuando corresponda, las Buenas Prácticas de Distribución y 
Transporte y de Seguimiento Farmacoterapéutico. 

6. Dispensación. - Acto profesional del químico farmacéutico de proporcionar uno o 
más productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios a un 
paciente o usuario, generalmente en atención a Ia presentación de una receta 
elaborada por un profesional autorizado. En este acto el profesional químico 
farmacéutico informa y orienta al paciente o usuario sobre el use adecuado del 
producto farmacéutico, reacciones adversas, interacciones medicamentosas y las 
condiciones de conservación del producto o dispositivo. 

7. Distribución. - Conjunto de operaciones que consiste en el traslado y transporte de 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos o productos sanitarios hacia los 
establecimientos que los almacenan, dispensan o expenden o, en caso de venta a 
domicilio, hacia el paciente o usuario. 

8. Documento. - Información y su medio de soporte, tales como: registro, especificación, 
procedimiento, plano, informe, norma. El medio de soporte puede ser papel, disco 
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magnético óptico o electrónico, fotografía o muestra Patrón o una combinación de 
estos. 

9. Estabilidad. - Aptitud de un principio activo o de un producto para mantener sus 
propiedades originales dentro de las especificaciones relativas a su identidad, 
concentración o potencia, calidad, pureza y apariencia física. 

10. Farmacia de los establecimientos de salud. - Establecimiento farmacéutico 
perteneciente a un establecimiento de salud, público o privado, en el que se brindan 
los servicios correspondientes a Ia Unidad Productora de Servicios de Salud 
Farmacia, según la normatividad específica y nivel de categorización del 
establecimiento de salud. Incluye, entre otros, a las farmacias de los establecimientos 
de salud del Ministerio de Salud, EsSalud , las Fuerzas Armadas y Ia Policía Nacional 
del Perú. 

11. Farmacovigilancia. - Es la ciencia y Ia actividad relacionada con la detección, 
evaluación, comprensión y prevención de los efectos adversos de los medicamentos 
o cualquier otro posible problema relacionado con ellos. 

12. Inspección. - Es el sistema integrado de actividades a fin de comprobar la 
observancia de las Buenas Prácticas y normatividad sanitaria vigente en los 
establecimientos farmacéuticos y establecimientos comerciales, así como el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas bajo las cuales se autorizó el producto 
farmacéutico, dispositivo médico o producto sanitario en su registro sanitario o 
notificación sanitaria obligatoria. 

13. Manual de calidad. - Documento que especifica el sistema de aseguramiento de 
calidad de una oficina farmacéutica o de una farmacia del establecimiento de salud. 

14. Procedimiento operativo estándar. - Procedimiento escrito aprobado que contiene 
instrucciones que describen y explican, de manera estandarizada, cómo realizar una 
operación o tarea para lograr un fin específico de Ia mejor manera posible, que no 
necesariamente son específicas, sino también de naturaleza general (por ejemplo: 
capacitación, autoinspecciones, almacenamiento, dispensación, entre otros). 

15. Queja. - Reparo de un cliente, que generalmente está asociado a Ia baja satisfacción 
del servicio recibido. 

16. Reclamo. - Manifestación de un cliente, causada por la baja satisfacci6n, respecto a 
los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y/o productos sanitarios. 

17. Registro. - Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de las actividades desempeñadas. 

18. Trazabilidad. - Conjunto de acciones, medidas y procedimientos técnicos que 
permiten identificar y registrar cada producto desde su nacimiento hasta el final de la 
cadena de comercialización. Permite rastrear la cadena de producción y otorgar la 
certeza del origen y de las distintas etapas del proceso productivo. 
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VI. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 
 

6.1 RESEÑA HISTÓRICA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD, UPSS FARMACIA. 
 
El Hospital General de Jaén, tiene un nivel de complejidad II-2 que brinda servicios de salud 
en forma integral y de calidad, con recursos humanos competentes buscando satisfacer las 
necesidades de todos los usuarios, para mejorar niveles de salud en toda la población. 
 
 
VII. POLÍTICA DE CALIDAD: 
 
El servicio de Farmacia del Hospital General de Jaén, Nivel II-2, tiene  establecido el 
compromiso de brindar servicios farmacéuticos de calidad, un uso eficiente de los recursos, un 
mínimo de riesgos para el paciente y un impacto final en la salud, aplicando las normas 
nacionales que garantizan asegurar la disponibilidad de medicamentos esenciales y de 
calidad, un manejo apropiado y eficiente de todo el proceso integral del suministro de los 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, buscando satisfacer los 
requerimientos y necesidades de los pacientes. Asimismo, fortalecer el contexto del marco 
legal inherente en las diferentes actividades propias de cada servicio farmacéutico a brindar al 
paciente y el desempeño de los recursos humanos capacitados en forma permanente, de 
acuerdo al avance científico - tecnológico y de esta manera integrarse en el Sistema del 
Aseguramiento de la Calidad Institucional. 
 

7.1 MISIÓN: 
 

Brindar un servicio de calidad a los pacientes a través de los diferentes servicios 
farmacéuticos hospitalarios y clínicos, que se ofrecen a fin de proveer una farmacoterapia 
integral y personalizada, racional, eficiente y oportuna, garantizando calidad de los 
productos farmacéuticos, y dispositivos médicos dispensados a los pacientes, de forma 
ética y responsable con el equipo de salud. Asimismo, se considera relevante la calidad 
en los procesos asistenciales y administrativos con el trabajo en equipo, de modo que 
contribuya a mejorar el estado de salud de los pacientes. 

 
7.2 VISIÓN: 

 
Queremos ser al 2027, un departamento de soporte al tratamiento, líder, consolidado, 
innovador, referente de la región Cajamarca, reconocido por su excelente atención y 
calidad, buscando siempre resultados óptimos sobre la salud, ofreciendo los servicios 
farmacéuticos con atención permanente y oportuna para nuestros pacientes. 
 
Así mismo promover el desarrollo ético y profesional de todo el personal del Servicio de 
Farmacia. 
 

7.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 Contar con la infraestructura adecuada, conforme al nivel y complejidad de 
atención de la UPSS Farmacia del Hospital general de Jaén. 

 Contar con recurso humano profesional químico farmacéutico especialista, 
capacitado constantemente en la normativa vigente y entrenado en los 
procedimientos de los servicios hospitalarios, así como al personal técnico en 
farmacia. 
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 Contar con un sistema informático completo y actualizado, que permita la 
digitalización de recetas, sistematización de los pedidos, así como la 
consolidación y seguimiento de la disponibilidad de los productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos. 

 Fomentar la continuidad y afianzar el Seguimiento Farmacoterapéutico al 
paciente hospitalizado y ambulatorio. 

 Fomentar la mejora continua en la labor asistencial, docente y de investigación 
que     desarrollan los Farmacéuticos de Hospital. 

 
 

VIII. PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
 
Para ello se mencionan los principios de la gestión de la calidad: 
 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 

DESCRIPCIÓN 

Enfoque al paciente 
El enfoque al paciente consiste en brindar 
una atención basada en satisfacer sus 
necesidades 

Liderazgo 

Atención centrada en el paciente 

Personalización de la atención 

Seguridad del paciente. 

Compromiso de las personas 

El compromiso tiene que ver con comprender 
desde su posición, que herramientas tienen 
ara realizar su trabajo y si estas son 
razonables a los recursos y capacidades que 
se pueden ofrecer. 

Mejora 

Conjunto de proyectos planificados, 
jerarquizados y ordenados en una secuencia 
cuyo propósito es elevar de manera 
permanente la calidad del servicio de 
Farmacia del Hospital General de Jaén. 

 
8.1 ENFOQUE AL PROCESO 

 
Está basado en los resultados que se desea alcanzar tales como: 

• Mejorar la calidad de la prestación de servicios. 
• Mejorar la gestión en la adquisición de medicamentos. 
• Promover la implementación de otros servicios en el departamento de farmacia. 
• Promover la adquisición de más recursos humanos. 
• Promover la capacitación constante por parte de la institución para el personal 

que labora en el departamento de farmacia. 
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8.2 PENSAMIENTO BASADO EN RIESGOS 
 

La identificación de riesgos de la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, está 
establecida en la recopilación, organización y análisis de la atención de los pacientes, con 
el objetivo de analizar las situaciones que se presentan y detectar el nivel de riesgo en el 
Servicio de Farmacia, así como de implementar las herramientas de mejora en beneficio 
del paciente. 

 

IX. SGC Y SUS PROCESOS 
 
El sistema de Gestión de la Calidad de la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, se 
basa en 4 componentes: Planificación, Organización, Garantía Y Mejora. 
 

9.1 PLANIFICACIÓN 
La UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, desarrolla la planificación del sistema 
de gestión de calidad considerando el marco normativo vigente siendo su principal objetivo 
el paciente. 
 
Este manual de calidad se enfoca en proporcionar un marco específico para la gestión de 
riesgos y oportunidades, integrado dentro de nuestras prácticas cotidianas en la gestión 
de productos farmacéuticos, dispensación, farmacia clínica y Farmacotécnia. 
Reconocemos que la seguridad del paciente, la eficiencia operativa y el cumplimiento 
normativo son pilares fundamentales que guíen nuestras acciones diarias. 
 

9.2 ORGANIZACIÓN PARA LA CALIDAD 
Los procesos y funciones que realiza la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén 
están integrados con el fin de lograr un mejoramiento continuo en la calidad de atención y 
la disponibilidad de productos farmacéuticos que requiere el paciente interno y externo. 
 

9.3 MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD 
En la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, se organizan procesos de mejora 
en la calidad de atención y abastecimiento de productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos, así como la disponibilidad de recursos humanos para brindar una atención de 
calidad. 
 

9.4 GARANTÍA DE CALIDAD  
Los procesos organizados por la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén están 
establecidos para garantizar la calidad de los productos farmacéuticos y de los dispositivos 
médicos a fin de brindar un servicio de calidad al paciente. 
 

9.5 SEGURIDAD DEL PACIENTE 
La UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén cuenta con profesionales de calidad 
con valores éticos y profesionales, con destrezas y capacidades esenciales para brindar 
una atención de calidad al paciente. 
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X. VALORES DEL SERVICIO DE FARMACIA 
 

 El compromiso, trabajando con diligencia y empeño para garantizar la atención y el     
 Cuidado de los pacientes, manteniendo siempre un alto nivel de calidad y servicio. 
 El trabajo en equipo, basado en la colaboración, comunicación efectiva y apoyo mutuo 

para alcanzar nuestros objetivos comunes. 
 La profesionalidad, mediante el desarrollo de capacidades. 
 La transparencia, a través de la honestidad. 
 El respeto, reconociendo y valorando a los pacientes usuarios. 
 Ética: Demostrar compromiso por el bienestar y salud del paciente contribuyendo a una 

óptima atención, sustentando en la ética, aplicando las normas, principios y valores de 
respeto a la vida. 
 

XI. ORGANIZACIÓN 
Las farmacias del Hospital General de Jaén, cuenta con una organización, estructurada 
de acuerdo a los servicios que presta a los pacientes internos y externos, en la cual se 
conoce las responsabilidades de cada línea de autoridad y las interrelaciones del personal 
en la institución. De acuerdo a la categorización en base a niveles de complejidad y a 
características funcionales, la UPSS Farmacia en la institución, es una Unidad 
Productoras de Servicios de Salud. 
El Director Técnico del Servicio de Farmacia, es quién establece las funciones que debe 
desempeñar el personal que labora en las diferentes farmacias cumpliendo la normativa 
nacional y regional vigente, asimismo documenta las funciones y actividades y/o tareas a 
realizar por el personal según corresponde. Se realiza la entrega las funciones asignadas 
al personal profesional y técnicos en forma física o virtual para el cumplimiento de sus 
deberes y obligaciones considerando la política de calidad, la misión y visión institucional 
y del servicio de farmacia. Con la finalidad de dar crédito de la recepción y se debe dejar 
constancia por escrito de las funciones asignadas al personal según corresponda. 
En la Farmacia del Hospital General de Jaén, se mantiene el sistema de calidad con la 
asignación de funciones debidamente documentado para asegurar la calidad de las 
actividades que realiza, conforme a los requisitos especificados en las normas vigentes 
establecidos por Ministerio de Salud. 
Adjunto al Manual de la Calidad, se elaboran y presentan los procedimientos operativos 
de acuerdo a la Unidad Funcional de desempeño con las actividades propias, así tenemos: 
 

Unidad Técnica Funcional de Farmacia Clínica. 
Unidad Técnica Funcional de Almacén de PF, DM, y PS. 
Unidad Técnica Funcional de Dispensación de PF, DM y PS. 
Unidad de Farmacotécnia. 

 
Asimismo, se considera el correcto llenado de los formatos y documentos de soporte, en los 
que se describe cada uno de los procedimientos que deben realizar las unidades técnicas 
funcionales, sobre aquellos aspectos de cada función que repercute en la calidad de la 
actividad que se realiza y esta a su vez garantiza el aseguramiento de la calidad del servicio 
farmacéutico en el Hospital General de Jaén. Asimismo, de acuerdo a la norma de 
categorización queda establecido que, en los establecimientos de salud públicos, la UPSS 
Farmacia no podrá ser tercerizada, ni en forma total ni parcial. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL HOSPITAL GENERAL DE JAÉN. 
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ORGANIGRAMA DE LA UPSS FARMACIA HOSPITAL GENERAL DE JAÉN 

 

 

 

Resolución Ministerial N°546-2011/MINSA que aprueba la NTS N° 021-MINSA /DGSP-V.03 
Norma técnica de salud “categoría de establecimientos del sector salud” y su modificatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. FUNCIONES DE LA UPSS FARMACIA HOSPITAL GENERAL DE JAÉN. 

UPSS FARMACIA DEL 
HOSPITAL GENERAL DE 

JAÉN

Dirección Técnica

UTF DE DISPENSACIÓN 
DE PF, DM Y PS

ÁREA DE DISPENSACION 
A PACIENTES 

HOSPITALIZADOS (Dosis 
Unitaria)

ÁREA DE DISPENSACION 
A PACIENTES 

AMBULATORIOS

ÁREA DE DISPENSACION 
ESPECIALIZADA (UCI, 
EMERGENCIA, SOP, 

ONCOLOGIA Y OTROS

UTF DE FARMACOTECNIA

ÁREA DE PREPARACION 
DE MEZCLAS 

PARENTERALES Y 
ONCOLOGICAS

ACONDIC. Y/O 
REENVASADO

UTF DE FARMACIA 
CLINICA

ÁREA DE SEGUIMIENTO 
FARMACOTERAPÉUTICO 

ÁREA DE 
FARMACOVIGILANCIA Y/O 

TECNOVIGILANCIA

UTF DE 
ALMACENAMIENTO DE 

PF, DM Y PS

ÁREA DE 
PROGRAMACION Y 

ADQUISICIÓN

ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE PF, DM 
Y PS

ÁREA DE ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA
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El Servicio de Farmacia del Hospital General de Jaén es la unidad orgánica responsable de la 
producción, control y dispensación de productos farmacéuticos y dispositivos médicos, que se 
prescriben para el tratamiento de los pacientes. Jerárquicamente depende la Dirección de 
Apoyo al Tratamiento. Al interno mantiene relaciones de coordinación con los órganos del 
Hospital General de Jaén y al externo con otros organismos públicos y privados en los aspectos 
de su competencia. 
 
El Servicio de Farmacia tiene las siguientes funciones: 
 

a) Programar, producir, almacenar, conservar, controlar y dispensar los medicamentos y 
productos afines bajo los criterios de calidad y precio. 

b) Preparación de mezclas enterales, parenterales y oncológicas y re dosificación de tabletas 
para pacientes hospitalizados y pacientes pediátricos, antiémesis (Preparados de 
citostáticos para tratamientos de quimioterapia). 

c) Procesar, documentar e informar oportunamente a la Unidad de Economía los bienes y 
Servicios de Farmacia proporcionados a los pacientes en la atención ambulatoria y de 
hospitalización del Hospital General de Jaén. 

d) Proponer y coordinar la Implementación de actividades orientadas al mejoramiento 
continuo de los procedimientos de programación, producción, y control de productos 
farmacéuticos y/o Dispositivos Médicos. 

e) Formular y proponer, en coordinación con las unidades orgánicas, las normas técnicas 
para el uso de productos farmacéuticos en el marco del manejo multidisciplinario del 
cáncer que deben desarrollar los Comités o instancias funcionales correspondientes, en 
concordancia con la formalidad prescrita por el Sector. 

f) Mantener el control previo, concurrente y posterior en el ámbito de su competencia. 
g) Establecer lineamientos internos complementarios para un mejor desarrollo de las 

funciones y procesos a su cargo, de la UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, 
así como desarrollar las acciones orientadas a la mejora continua de los procesos 
relacionados con su competencia. 

h) Otras que le asigne la Dirección de Apoyo al Tratamiento. 
 

12.1 FUNCIONES DEL JEFE DE SERVICIO DE FARMACIA: 
1. Organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento eficiente del servicio de 

Farmacia del Hospital General de Jaén. 
2. Prepara mensualmente o cuando se requiere con urgencia los petitorios de 

fármacos de acuerdo a las necesidades estimadas por los diversos 
departamentos. 

3. Supervisar el control de calidad de los medicamentos, los niveles de 
existencia de los fármacos sujetos a vencimiento ya la dispensa de drogas 
controladas. 

4. Verificar que el inventario de fármacos se encuentre permanentemente 
actualizado, así como su existencia física. 

5. Velar por el cumplimiento de las normas emitidas relacionadas a la 
prescripción, uso y entrega de fármacos, así como su almacenamiento, 
conservación y control. 

6. Verificar que las condiciones de mantenimiento de los medicamentos, 
ambientes y equipos de conservación sean apropiadas. 

7. Supervisar la elaboración de información estadística relacionada al uso de 
medicamentos y sus indicadores según los criterios establecidos y proponer 
los ajustes necesarios. 

12.2 FUNCIONES DEL QUÍMICO FARMACÉUTICO ASISTENTE: 
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1. Atender el suministro de medicamentos de acuerdo a la prescripción. 
2. Administrar el tránsito de los medicamentos en cuanto al ingreso, salida a 

las diferentes unidades del hospital, sustentados en un periodo de farmacia 
autorizado. 

3. Coordinar con los médicos de los consultorios externos la prescripción de 
medicamentos. 

4. Determinar con el área de logística los niveles de reposición de los 
medicamentos de farmacia del hospital General de Jaén a fin de mantener 
stock óptimo que garantice la atención de los pacientes. 

5. Controlar el ingreso y salida de los medicamentos, mediante el control con 
los Kardex (tarjeta visible). 

6. Realizar de acuerdo a como se coordine el inventario de medicamentos, 
productos sanitarios y dispositivos médicos. 

7. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el 
cumplimiento de sus labores. 

8. Vigilar que el sistema de almacenamiento de los productos farmacéuticos y 
afines se encuentren en condiciones de calidad adecuadas para el uso de 
los pacientes. 

9. Verificar que los productos contaminados, adulterados, alterados y 
expirados sean retirados y destruidos cuando sea requerido. 

10. Reportar reacciones adversas medicamentosas que conozca, de acuerdo 
a lo dispuesto en el reglamento para el registro, control y vigilancia sanitaria 
de los productos farmacéuticos y afines. 

 
12.3 FUNCIONES DEL TÉCNICO EN FARMACIA: 

12.3.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS. 
1. Velar por el cumplimiento de las actividades asistenciales, administrativas 

del Servicio de Farmacia del Hospital General de Jaén. 
2. Revisar y analizar permanentemente el consumo de medicamentos e 

insumos para realizar el pedido respectivo al almacén Especializado. 
3. Cumplir con las normas técnicas de dispensación al usuario (BPD). 
4. Realizar la orientación correspondiente sobre el tratamiento prescrito a los 

usuarios. 
5. Observar y cumplir las Buenas Prácticas de Almacenamiento. 

 
12.3.2 FUNCIONES PERIÓDICAS O EVENTUALES: 

1. Ingresar la información al sistema: receta SIS, guía de Remisión, 
Programas, etc. 

2. Realizar el requerimiento y recojo de medicamentos, insumos y materiales 
del Almacén Especializado a la Farmacia Institucional ubicándolos en sus 
respectivos lugares. 

3. Orientar al paciente en el correcto llenado de los documentos a presentarse 
para el recojo de los medicamentos e insumos respectivos. 

4. Mantener la Farmacia en buenas condiciones de limpieza diariamente. 
5. Contribuir en la elaboración del inventario semanal de la Farmacia. 
6. Colaborar en la información del consolidado de recetas mensuales para la 

Unidad de Estadística. 
7. Digitar en el SISMED el consumo mensual de medicamentos e insumos. 
8. Verificar e informar al jefe la fecha de vencimiento de los medicamentos e 

insumos. 
9. Decepcionar y entregar el Servicio al personal técnico relevante con las 

observaciones respectivas. 
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10. Llenar correctamente las SIS en la parte correspondiente. 
11. Registrar en las tarjetas de control Visible el movimiento de los 

medicamentos e insumos. 
 
XIII. RESPONSABILIDADES SERVICIO DE FARMACIA – UPSS FARMACIA 

En la Farmacia del Hospital General de Jaén, se mantiene el sistema de calidad con la 
asignación de responsabilidades debidamente documentado para asegurar la calidad 
de las actividades que realiza, conforme a los requisitos especificados en las normas 
vigentes establecidos por Ministerio de Salud.  

 
13.1 UNIDAD TÉCNICA FUNCIONAL DE FARMACIA CLÍNICA: 

Responsable; Q.F especialista en Farmacia Clínica o Q.F con amplia experiencia en 
el diseño, ejecución y monitorización de un plan terapéutico clínico, como 
consecuencia de la identificación, resolución y prevención de PRM (Problemas 
Relacionados con los Medicamentos) potenciales o reales, así como evitar los RNM 
(Resultados Negativos a la Medicación). 

 
13.2 UNIDAD TÉCNICA FUNCIONAL DE ALMACÉN DE PF, DM, Y PS: 

Responsable: Q.F con experiencia y aplicación de la normatividad, en el manejo de 
almacenes, a fin de garantizar el correcto almacenamiento de los medicamentos, 
dispositivos médicos, reactivos de laboratorio, banco de sangre, patología y otros 
productos, haciendo cumplir las Buenas Prácticas de Almacenamiento. Igualmente es 
la encargada de monitorizar el stock de todos los Productos almacenados para 
garantizar la disponibilidad, utilizando herramientas de estadísticas de programación 
de necesidades. Y a la vez asegurar la calidad, seguridad y eficacia de los mismos en 
bien de los pacientes que los necesite. 

 
13.3 UNIDAD TÉCNICA FUNCIONAL DE DISPENSACIÓN DE PF, DM Y PS. 

Responsable: Q.F, preferentemente con especialidad en farmacia hospitalaria, o 
contar con una calificación o formación precisa que proporcionen los conocimientos, 
habilidades y prácticas necesarias para llevar y orientar al personal profesional y 
técnico, el desarrollo en forma adecuada los procesos y procedimientos que interviene 
en el acto, de dispensar los medicamentos, material médico, y otros productos afines 
a los usuarios de consulta ambulatoria, hospitalización, emergencia y público en 
general y brinda servicios de atención farmacéutica. 

 
13.4 UNIDAD TÉCNICA FUNCIONAL DE FARMACOTECNIA Y/O MEZCLAS 

ONCOLÓGICAS 
Responsable: Q.F con conocimiento, experiencia y responsabilidad en desarrollar 
actividades preparación y acondicionamiento de Mezclas Parenterales 
Especializadas Oncológicas y Antiémesis, las que permitirán garantizar la esterilidad 
y estabilidad de un medicamentos reconstituido o preparado, así como la bioseguridad 
del personal operador y del ambiente, también del fraccionamiento y 
acondicionamiento de dosis según indicación médica. 
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XIV. DOCUMENTACIÓN: 
La documentación permite el control de las actividades del personal; así como 
mantener un mecanismo de distribución que asegure a los usuarios tener la información 
actualizada. El Hospital General de Jaén, mantiene un sistema de control de 
documentos externos e internos y de datos que aseguran el funcionamiento efectivo 
del sistema de la calidad. 

 
14.1 DOCUMENTOS BÁSICOS PARA UN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD: 
El Sistema de Calidad implementado por la Farmacia del Hospital General de Jaén, se 
encuentra estructurado sobre la base de la siguiente documentación: 

 

 Manual de Calidad: Documento que incluye la política de la calidad del 
establecimiento. 

 Procedimientos Operativos Estándar: Documentos que describen las Buenas 
Prácticas de Almacenamiento, Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, Buenas 
Prácticas de Dispensación, de Seguimiento Farmacoterapéutico y cuando 
corresponda, las Buenas Prácticas de Distribución y Transporte. 

 Formatos de Registro: Documento que provee evidencias objetivas de las 
actividades efectuadas y de los resultados obtenidos. 

 Documentos de soporte: 

 Documentos de origen externo: Normas legales, Documentos Técnicos 
internacionales y nacionales. 

 Documentos de origen interno: Listados, Directivas. 
 

14.2 DOCUMENTOS INTERNOS: 

 Los libros oficiales se encuentran en formatos físicos o digitales, debidamente 
actualizados, siendo los mismos; 

 De recetas, donde se consignan en orden correlativo y cronológico los preparados 
farmacéuticos, indicando el nombre del profesional Químico Farmacéutico 
responsable de su elaboración. 

 De control de estupefacientes, donde se registra el empleo de sustancias 
estupefacientes en la elaboración de fórmulas magistrales; así como la dispensación 
de productos farmacéuticos que los contienen, de acuerdo con la normatividad 
correspondiente. 

 De control de psicotrópicos, donde se registra la dispensación de productos 
farmacéuticos que contienen sustancias psicotrópicas, de acuerdo con el marco 
normativo correspondiente. 

 De ocurrencias (obligatorio), donde se registra la rotación de los profesionales 
Químicos Farmacéuticos que laboran en el establecimiento, así como las ausencias 
del director técnico debidamente justificadas, el nombre del profesional Químico 
Farmacéutico asistente que reemplaza al director técnico en su ausencia, las 
notificaciones de sospechas de reacciones adversas (SRA) e incidentes adversos, 
así como cualquier otra observación relacionada a los productos y/o al 
funcionamiento del establecimiento farmacéutico que el director técnico estime 
relevante. Dicho libro no constituye un libro de control de asistencia. 
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14.2.1 MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DE CONSULTA 
 Se debe contar en forma física o digital con el siguiente material de 

consulta. 
• Primeros auxilios y emergencias toxicológicas. 
• Manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica. 

 
 Asimismo, se debe contar con documentación física o digital, y 

actualizada, relacionada a: 
• Farmacovigilancia y tecno vigilancia. 
• Farmacología, farmacia y terapéutica, en el caso de brindar el servicio 

de seguimiento farmacoterapéutico. 
 

 Otros que contribuyan al cumplimiento de las buenas prácticas de oficina 
farmacéutica. 

 Toda modificación o corrección del documento debe quedar registrada 
(firmada y fechada) de modo que pueda leerse la información original. 
Debe existir un listado que permita identificar las firmas del personal y 
siglas utilizadas. 

  Los registros e información deben estar disponibles en un lugar que 
garantice la seguridad de los mismos, los cuales deben ser realizados en 
forma inmediata a la actividad. 
 

14.3 APROBACIÓN Y EMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS: 
El propósito de este sistema de control de documentos y datos es asegurar que los 
documentos de origen interno tales como procedimientos y documentos de origen 
externo, las disposiciones legales y los datos que afecten el sistema de la calidad, están 
actualizados y disponibles en los lugares donde se realizan operaciones para el 
funcionamiento del sistema de la calidad. Para asegurar este control, cada documento 
y dato es revisado y aprobado por el personal autorizado para dicha función. 

 
14.4 DOCUMENTOS EXTERNOS: 

14.4.1 CLIENTES Y PROVEEDORES 
La UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén asegura que los productos que 
han sido solicitados y se encuentran con la documentación correspondiente, se 
recepcionan en el Almacén del Servicio de Farmacia y se da conformidad siempre y 
cuando cumplan con los requisitos y especificaciones solicitadas. Así mismo el 
Almacén del servicio de Farmacia recibe los productos de proveedores garantizados 
y Certificados, que cumplan con el Reglamento de Salud, verificando que estos 
cuenten con Autorización Sanitaria para Importación, Fabricación, o Distribución. Así 
mismo que cuenten con Certificación en Buenas Prácticas de Almacenamiento. El 
equipo supervisor de aseguramiento de la calidad de la Farmacia, está conformado 
por: 
 

• Dr. Director o Responsable de Calidad de la institución. 
• Q.F. Director Técnico 
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XV. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
Los documentos generados por los procedimientos en cada Unidad Funcional, se 
identifican, luego, estas se registran en forma correlativa y ordenada por cada proceso, 
quedando como antecedentes dentro de archivo, para que cada uno de los procesos estén 
disponibles cuando se requieran. 

 
15.1 DEL PERSONAL: 

• El Servicio de Farmacia se encuentra funcionando bajo responsabilidad de un 
profesional Químico Farmacéutico, quien ejerce las funciones de Director 
Técnico, cuenta además con Químicos Farmacéuticos asistentes. 

• El personal cuenta con la calificación y experiencia necesaria que garantice el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica.  

• Se cuenta con personal técnico en farmacia, cuyo desempeño se encuentra bajo 
la supervisión del Director Técnico o del Profesional Químico Farmacéutico 
asistente, según corresponda. 

• El personal técnico en farmacia está impedido de realizar actos relacionados con 
la dispensación de productos y/o dispositivos o de ofrecer al usuario alternativas 
al medicamento prescrito. 

• Todo el personal recibe entrenamiento inicial (inducción), y capacitación sobre los 
procesos de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica, en base a un 
programa anual, quedando constancia escrita de estas actividades en la carpeta 
personal de cada trabajador. 

• El personal mantiene una correcta higiene y Ilevar uniformes adecuados y 
limpios. 

• El personal debe estar debidamente identificado, consignando su nombre y cargo 
para la atención al paciente o usuario. 

• Para el manejo de sustancias de riesgo como materiales radioactivos, narcóticos, 
Citotóxicos, biológicos, tóxicos, inflamables, sensibilizantes, entre otros, se 
proporciona formación específica, ropa e implementos de seguridad al personal, 
de acuerdo con el instructivo y/o procedimiento de seguridad para el manejo 
adecuado de los mismos. 

• El establecimiento asegura que el personal se someta a exámenes médicos 
regulares de acuerdo con la actividad a realizar, y cuenta con un archivo 
documentado de dichos exámenes. 
 

15.2 DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS: 
• Nuestras Instalaciones están diseñadas y adaptadas para las operaciones que 

en ellas se realicen. 
• La infraestructura para el Almacenamiento de nuestros Productos y Dispositivos 

se encuentra correctamente organizada para que cumpla con las Buenas 
Prácticas de Almacenamiento. Permitiéndonos garantizar la calidad de los 
productos que vamos a dispensar/expender a los pacientes. 

• El desplazamiento en el establecimiento permite un traslado seguro de los 
productos y/o dispositivos, y del personal. 

• Las instalaciones tienen una adecuada iluminación que permita que el trabajo se 
realice en forma apropiada y segura. El cableado eléctrico cuenta con cubiertas 
protectoras. Se cuenta con ventilación natural o artificial que permite la adecuada 
circulación de aire. Se debe impedir la incidencia directa de la luz solar hacia los 
productos y/o dispositivos. 

• Las instalaciones están protegidas contra la entrada de insectos, aves, roedores 
y otros agentes contaminantes. Se cuenta con un certificado de saneamiento 
ambiental vigente. 
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• Las paredes y pisos son de fácil limpieza. Los techos impiden el paso de los rayos 
solares y la acumulación de calor. Las paredes están mantenidas en buen estado 
de conservación y ser resistentes, brindando las condiciones necesarias para un 
adecuado almacenamiento de los productos y/o dispositivos. 

• Se restringe el acceso de personas no autorizadas y se implementan 
mecanismos de seguridad para evitar el robo (evidenciar mecanismos) y la 
apropiación indebida de los productos y/o dispositivos que se encuentren 
almacenados. 

• Contar con Certificados de calibración y funcionamiento de equipos: 
refrigeradoras, termohigrómetros, extintores, aire acondicionado entre otros y 
certificados o constancia de mantenimiento de los servicios básicos: luz, cableado 
de internet, agua y desagüe. 

 
 
XVI. ÁREAS EN EL SERVICIO DE LA UPSS FARMACIA DEL HOSPITAL GENERAL DE 

JAÉN. 
Se cuenta con áreas debidamente separadas, equipadas, delimitadas e identificadas, 
permitiendo un flujo óptimo de las operaciones que evite confusiones o la 
contaminación de los productos y/o dispositivos, para las actividades de: 
a) Recepción de productos. 
b) Dispensación y/o expendio, para lo cual existen, instaladas 04 Farmacias satélites 

Farmacia de Consultorios Externos, Farmacia de Hospitalización, Farmacia de 
Centro Quirúrgico y la Farmacia de Emergencia. 

c) Almacenamiento, de productos farmacéuticos. dispositivos médicos y productos 
sanitarios, con una Área especial para almacenamiento de productos   refrigerados. 

d) Productos controlados, Narcóticos y Estupefacientes. 
e) Baja o rechazados. 
f) Devoluciones. 
g) Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 
h) Servicio de Información de Medicamentos. 

 
• Para las actividades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, se cuenta con un área 

exclusiva para el análisis y la redacción de los documentos. 
• Asimismo, cuenta con áreas auxiliares destinadas al cambio de uniforme y custodia de 

los artículos personales; servicios higiénicos independientes, con implementos de aseo 
necesarios y ventilados natural o artificialmente. 

• Las instalaciones están limpias, desinfectadas y mantenidas de acuerdo con sus 
procedimientos. Se deben mantener los registros de cada una de estas operaciones. 

 
XVII. CAPACITACIONES: 

• Desde el primer día el Director Técnico capacita al personal que ingresa a laborar en 
nuestras instalaciones. 

• El proceso de capacitación se inicia con la inducción cuya responsabilidad es de la 
Dirección Técnica, la cual debe contar con un registro del personal capacitado. 

• La farmacia cuenta con un programa anual de capacitación de su personal en general, 
que considere según la necesidad del servicio. 

• Existen procedimientos para el entrenamiento y capacitación del personal en lo que 
respecta a las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica; 

• Se mantienen los registros de asistencia a dichos programas. (archivos electrónicos 
y/o   físico). 

• Se capacita al personal además en aspectos de Seguridad y Salud. 
• La Dirección Técnica recibe capacitaciones externas debidamente certificadas. 
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XVIII. SANEAMIENTO E HIGIENE: 
• El personal que labora en el establecimiento es sometido a un examen médico en 

forma anual.  
• Los registros de los resultados del estado de salud del personal deben estar en el 

archivo como evidencia de su realización. 
• Se cuenta con una programación horaria de limpieza e higiene (diaria) y se publica, 

señalando los responsables de realizarla. 
• Se realiza la limpieza e higiene la cual abarca todas las instalaciones del 

establecimiento farmacéutico y el entorno. 
• Se cuenta con una programación semestral de sanitización ver (ANEXO) 
• El registro de fumigaciones, desinfección, desinsectación debe archivarse como 

evidencia de su realización. 
(1) Formato: PROG SHS - Sanit.001 

 
XIX. INSPECCIONES 

La Inspección durante el desarrollo de los procedimientos se realiza a través de 
autoinspecciones, programadas, dirigidas, ejecutados por la Dirección Técnica. 
El establecimiento farmacéutico llevará a cabo autoinspecciones, con la finalidad de 
detectar cualquier deficiencia que pueda producirse en el cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Oficina Farmacéutica y de acuerdo a ello tomar medidas correctivas. 
El personal responsable del área inspeccionada debe tener conocimiento de los 
resultados para que pueda determinar las acciones correctivas y efectuar el 
seguimiento correspondiente. 

 
XX. AUTO INSPECCIÓN. 
Fase del Sistema de Aseguramiento de Ia Calidad en la que el Director Técnico de la farmacia 
del establecimiento de Salud del Hospital General de Jaén realiza una evaluación interna del 
servicio a fin de comprobar la observancia de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica y 
normatividad sanitaria vigente, debiendo considerar los formatos de inspección que son parte 
del documento técnico de las BPOF. 
Las autoinspecciones deben de realizarse mínimo una vez al año, recomendable 2 veces para 
garantizan la calidad de los servicios. 
 

20.1 OBJETIVO. 
Establecer el procedimiento a fin de asegurar un adecuado control del personal, la 
infraestructura, equipamiento y condiciones de almacenamiento en cada una de las áreas 
del Servicio de farmacia, según corresponda. 
 

20.2 ALCANCES Y RESPONSABILIDADES 
Q.F. Director Técnico, Q.F. responsable del Almacén y Q, F, responsables en las 
diferentes Farmacias Satélites y el personal técnico., que labora en estas áreas. 

 
Aplicable a todos los procesos y procedimientos que se realizan en las áreas 
mencionadas. 
 

20.3 FRECUENCIA 
Cada 6 meses o cuando el caso lo amerite, de preferencia en los meses de mayo y 
noviembre. 
 

20.4 CONSIDERACIONES GENERALES 
 Las inspecciones y las auditorías internas se realizarán sin previo aviso y dentro 

del horario de funcionamiento del Almacén y Farmacias Satélites. 
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 Todas las inspecciones o auditorías se sujetan a las normas de Buenas Prácticas 
de Oficina Farmacéutica, (BPOF) por lo que su cumplimiento es obligatorio. 

 Una inspección puede ser total, parcial o dirigida; la realización de esta acción no 
necesariamente involucra la participación del Q.F. Director Técnico. 
 

20.5 PROCEDIMIENTO 
1. El inspector (Q.F. Director Técnico o auditor externo) efectuará la inspección de 

las condiciones de almacenamiento utilizando la Guía de inspección de acuerdo 
a las BPOF (Formato). 

 
Por lo general, considerará como tópicos de auditoría la inspección de: 

• Instalaciones de las áreas descritas: Almacén. y Farmacias Satélites 
• Organización Interna, 
• Recursos Humanos, 
• Equipamiento y Recursos Materiales 
• Seguridad Laboral, 
• Mantenimiento, 
• Documentación 
• Resultados 

 
2. El QF responsable del Almacén y Farmacias Satélites. o inspector externo 

verificará cada una de las áreas asignadas a ser inspeccionadas. 
3. Si se detectan no conformidades en la gestión de la Áreas auto inspeccionadas, 

el inspector registrará y explicará al personal del Almacén y Farmacias Satélites 
las acciones correctivas a seguir. 

4. El Q.F. D.T supervisará y monitoreará: 
• El levantamiento de observaciones, producto de las inspecciones; 
• La actualización de los Procedimientos Operativos Estándar, relacionados a 

la gestión Técnico-Operativo del almacén; 
• La evaluación estadística de las no conformidades encontradas en las 

inspecciones y/o auditorías internas y externas del almacén. 
• La programación de la capacitación o adiestramiento al personal sujeto de 

observaciones en el proceso de inspección o auditoría. 
• La ejecución del mantenimiento requerido de la infraestructura, 

equipamiento, saneamiento, instalaciones eléctricas y sanitarias del 
almacén, solicitando a quien corresponda el registro, informe o la certificación 
respectiva. 
 

20.6 RESULTADOS: 
 Según los resultados obtenidos en la autoinspección se considerará las acciones 

correctivas del caso a fin de cumplir con las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica. 
 

20.7 ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
 Las acciones correctivas y preventivas se dan con la finalidad de eliminar las causas 

de las no conformidades y son proporcionales a la magnitud de los problemas que 
pudieran encontrarse, es por ello, que se desarrollan las autoinspecciones para 
anticipadamente detectar fallas y subsanarlas. 
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XXI. ATENCIÓN A QUEJAS, RECLAMOS y SUGERENCIAS 
21.1 OBJETIVOS. 

 Satisfacer la expectativa de los usuarios, respecto a la atención oportuna y correcta 
de las quejas, reclamos y/o sugerencias que presentan, relacionados con los servicios 
que brinda el Servicio de Farmacia del Hospital General de Jaén. 

 Establecer los mecanismos para el registro, sistematización y difusión de la 
información, para mejorar los servicios que brinda el Servicio de Farmacia y los 
servicios farmacéuticos, logrando sea accesible, aceptable y de buena calidad; así 
como contribuir con la mejora de la gestión administrativa institucional. 

 
Vía de Canalización de Quejas y Reclamos incluso sugerencias son las instancias que 
Hospital General de Jaén, señala para la recepción de las quejas, reclamos y/o 
sugerencias de los usuarios y estas se canalizan hacia la Oficina de Gestión de la Calidad, 
dejando constancia en: 
• Libro de reclamaciones. 
• Buzón de quejas. 

 
21.1.1 DEFINICIONES OPERATIVAS: 

a) Mecanismos de Gestión de Quejas, Reclamos y Sugerencias: Es el 
conjunto de operaciones asistenciales y/o administrativas entrelazadas, 
encargadas de gestionar las quejas y sugerencias presentadas por los 
usuarios. 

b) Reclamo: Manifestación verbal o escrita que el usuario realiza, cuando 
considera una disconformidad relacionada a los bienes expendidos o 
suministrados o a los servicios prestados. La reclamación no constituye 
una denuncia y en consecuencia, no inicia un procedimiento 
administrativo sancionador por infracción a la normativa sobre protección 
al consumidor. 

c) Queja: Manifestación verbal o escrita que el usuario realiza, mediante la 
cual expresa una disconformidad que no se encuentra relacionada a los 
bienes expendidos o suministrados o a los servicios prestados; o, expresa 
el malestar o descontento del consumidor respecto a la atención al 
público, sin que tenga por finalidad la obtención de un pronunciamiento 
por parte del proveedor. La queja tampoco constituye una denuncia y, en 
consecuencia, no inicia un procedimiento administrativo sancionador por 
infracción a la normativa de protección al consumidor. Ante la 
manifestación de un usuario, con un reclamo causado por la baja 
satisfacción, respecto a la atención de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y/o productos sanitarios, se ha establecido el 
procedimiento a seguir para la atención de los reclamos, devoluciones y 
sus respectivos canjes cuando lo ameritan y establecer la frecuencia con 
que se producen y determinar las acciones correctivas a fin de evitar que 
se vuelva a repetir. 
 

21.1.2 RESPONSABILIDADES. 
La Dirección General Hospital General de Jaén: Supervisa el cumplimiento 
de la aplicación de la Directiva. 
 

1. La Oficina de Gestión de la Calidad del Hospital General de Jaén: 
• Recepcionar, analizar y gestionar las quejas y reclamos de los 

usuarios del Hospital General de Jaén. 
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• Realizar el seguimiento de las acciones correctivas y preventivas, 
propuesta o implementadas por los órganos y unidades orgánicas del 
Hospital General de Jaén. 

• Asesorar y/o formular los planes de acciones de mejora para disminuir 
las quejas y reclamos. 

• Oficina de Informática: Facilita la disponibilidad de los medios de 
comunicación (física o virtual), para que los usuarios del Instituto 
puedan expresar libremente sus quejas y reclamos, respecto a la 
atención recibida. 

 
2. Direcciones, Departamentos, Servicios, Unidades funcionales: 

• Atender en el ámbito de sus competencias, las quejas, reclamos y 
sugerencias de los usuarios y canalizar la información a la Oficina de 
Gestión de la Calidad  

• Informar a la Oficina de Gestión de la Calidad, según sea el caso las 
acciones correctivas y preventivas relacionadas a las quejas y reclamos 
recibidos por su servicio. 

• Formular y ejecutar acciones de mejora para disminuir las quejas y 
reclamos. 

 
XXII. PROCEDIMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

La UPSS FARMACIA del Hospital General de Jaén, pretende con el Plan de Prevención 
de Riesgos laborales tener una herramienta que integra la actividad preventiva del 
servicio en su sistema general de gestión, estableciendo la política de prevención de 
riesgos laborales la cual facilita el evitar que sucedan daños personales como al medio 
ambiente, como parte del aseguramiento de la calidad institucional. En el Servicio de 
Farmacia del Hospital General de Jaén tiene dos Unidades funciónales   más álgidas 
como son el Almacén de PF, DM; y PS, así como la Unidad Funcional de 
Farmacotécnia, específicamente con los Preparados de Mezclas Oncológicos. 

 
22.1 OBJETIVO 

Establecer las acciones a seguir a fin de prevenir los riesgos laborales y así evitar 
accidentes, daño o contaminación del personal y/áreas de trabajo. 

 
22.2 ALCANCES Y RESPONSABILIDADES 

 
Número del Personal 
Químicos Farmacéuticos: 16 
Técnicos en Farmacia: 30 
Técnicos administrativos: 02 
QF. Director Técnico. 
QF. Responsable del Almacén. 
QF. Responsable de Farmacia de Hospitalización. 
QF. Responsable de Farmacia Clínica. 
QF. Responsable de Consultorio Externo. 
QF. Responsable de Farmacia de Emergencia. 
QF. Responsable de Programación. 
QF. Responsable de Farmacotécnia. 
QF. Responsable de Centro Quirúrgico. 
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22.3 FRECUENCIA 
Cada vez que sea necesario. 
 

22.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y BIOSEGURIDAD EN EL ALMACÉN 
 

22.4.1 Disciplina 

• No se debe ingresar a recintos en los que está restringido su ingreso. 
• No está permitido fumar. 

 
Estar bajo influencia de narcóticos o sustancias tóxicas o la posesión de los mismos 
en el trabajo es cometer una falta grave. Se debe informar al responsable del 
Almacén o a quien sea el supervisor de seguridad y salud, si está tomando 
medicamentos que puedan producir somnolencia u otros efectos. 
Algunos medicamentos formulados pueden producir este efecto e influirán en la 
decisión del Supervisor sobre permitirle operar equipos o llevar a cabo trabajos con 
los cuales puede verse afectado. 
La ropa de trabajo debe ser limpia y funcional.  
La ropa limpia conlleva hábitos de seguridad en el trabajo. 
 

22.4.2 Inspección de zonas de trabajo. 
• Antes de iniciar las labores, el trabajador deberá verificar que su zona de 

trabajo no presente riesgos de accidentes. 
• El responsable del Almacén o a quien sea el supervisor de seguridad y 

salud está facultado para detener cualquier trabajo que se considere 
peligroso para la integridad del personal, material o área de trabajo. 
 

22.4.3 Medidas de Seguridad en el Almacén 

• Deberán existir anuncios, rótulos o letreros de los lugares para seguridad 
en caso de sismos. 

• La vigilancia externa debe estar permanente durante las 24 horas del día. 
• Los extintores de incendio siempre deberán estar con carga y vigentes; 

dispuestos en lugares accesibles, es decir, que no deberá existir ningún 
impedimento físico para acceder al extintor. 

• El personal que manipule productos deberá contar con fajas de seguridad, 
cascos, guantes protectores y mascarilla de ser necesario en el almacén. 

• Ningún producto o sustancia inflamable, corrosiva o tóxica debe 
encontrarse en las instalaciones del almacén. 

• Los pasadizos deberán encontrarse libres y limpios. 
• En las parihuelas no se deben apilar cajas conteniendo los productos por 

sobre 1,80m o en su defecto no apilar más allá del número de cajas indicado 
en ellas, dejando espacio entre las pilas. 

• Use parihuelas en buen estado para el almacenamiento de productos 
empacados. 

• Las parihuelas que tengan rota la estructura, la cubierta, las tablas del fondo 
y las uñas, no deben usarse mientras se reparan. 

• Se deberá contar con un programa para el control y mantenimiento del 
sistema eléctrico, así como del saneamiento de la empresa (a cargo de un 
tercero). 

• La manipulación de los productos deberá obedecer a las especificaciones 
del fabricante. 

• El personal debe ser capacitado en el uso de extintores y normas de 
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seguridad laboral. 
• Solo está permitido usar escaleras para acceder a zonas elevadas. 

 
22.4.4 De la manipulación de cargas 

• Las cargas admisibles nunca se debe exceder los límites establecidos (no 
más de 25 kg para hombres y no más de 12.5 kg para mujeres). 

• Al transportar una carga, esta no debe impedir la visión. 
• No circular ni permanecer bajo cargas suspendidas. 
• Al levantar normalmente un objeto observe los siguientes principios: 
• Conozca el peso de la carga para cerciorarse de que está dentro de su 

capacidad de levantamiento, si no es así pida ayuda. 
• Sitúese directamente frente a la carga, separe los pies, doble sus rodillas, 

mantenga la espalda en línea recta y haga la acción de alzar enderezando 
las piernas sin girar el cuerpo para dar la vuelta.  

• Cuando levante objetos, las manos y guantes deberán estar limpias de 
aceite, grasas ó cualquier otro material deslizante. 

• Si va a levantar peso, use faja ergonómica para protección de su espalda. 
• No cargue tubos metiendo las manos o dedos por los extremos. 
• En la carga o descarga de camiones hágase a un lado, cuando los equipos 

estén retrocediendo o acercándose a plataformas ó edificios. 
 

22.4.5 Incendios 
• La persona que detecte un amago o inicio de incendio deberá mantener la 

serenidad y dar alarma a los que lo rodean con voz clara y fuerte.  
• Si el amago del incendio detectado recién empieza, combatirlo 

inmediatamente utilizando el extintor de incendios según el tipo de incendio 
detectado. 

• El responsable de Almacén u otro personal que se encuentre cerca de las 
llaves de seguridad de la corriente eléctrica, cortará la alimentación del 
fluido eléctrico. 

• En el caso de que el incendio sea desproporcionado e incontrolable, se 
debe dar la alarma de evacuación e inmediatamente se debe comunicar el 
hecho a la compañía de bomberos del Perú. 

• Si durante el incendio es presa del humo, es preferible agacharse lo más 
cerca al piso, de ser posible debe taparse la boca y nariz con un pañuelo 
húmedo y tratar de evacuar o solicitar auxilio. 

• Deberá seguir exactamente las indicaciones de las personas adiestradas 
en este caso de contingencias. 

• Nunca ingrese al escenario del siniestro, si no está seguro que el fuego ha 
sido dominado totalmente. 

• Revisar minuciosamente las instalaciones eléctricas, como también las de 
gas u otros servicios antes de volver a colocar sus artefactos o máquinas. 
 

22.4.6 Quemaduras 
• Las quemaduras son lesiones producidas por el calor, sustancias cáusticas, 

electricidad     y radiación en diversas formas. 
• Según la intensidad de la lesión, las quemaduras pueden ser: 
• Quemaduras de Primer Grado: Presentan enrojecimiento de la piel. 
• Quemaduras de Segundo Grado: Hay presencia de ampollas. 
• Quemaduras de Tercer Grado: Las lesiones abarcan otros tejidos por 

debajo de la piel. 
• En el caso de quemaduras, rociar con abundante agua el área afectada. 
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• Si la ropa cubre la quemadura, corte la tela y levántela suavemente, nunca 
jale la ropa sobre el área quemada, ni trate de sacar los pedazos de ella 
que pudieran quedar adheridos a la zona afectada. 

• No trate de limpiar la quemadura o lavarla, a menos que tenga material 
estéril y productos farmacéuticos específicos y cuente con la formación y 
certificación correspondiente. 

• Trasladar a la persona al centro de salud asistencial más cercano: 

- Hospital Es Salud – Jaén Calle Mariano Melgar 192. 
 

22.4.7 Accidentes 

• Si el personal, producto de las actividades laborales que ejecuta, se 
accidenta con heridas leves como cortaduras, raspones, etc., se procederá 
a otorgar los primeros auxilios: se limpiará la herida con agua oxigenada, si 
hubiera una astilla, retirarla con una pinza desinfectada, aplicar yodo y 
cubrirla con gasa estéril y sujetarla con esparadrapo. 

• En caso de heridas profundas por objetos cortantes o punzantes; se debe 
presionar por unos segundos haciéndola sangrar más, a fin de eliminar los 
gérmenes y luego se debe limpiar con agua oxigenada. Limpiar con cuidado 
la sangre y luego se evacuará al paciente al centro asistencial más cercano 
para su atención correspondiente. 

 
22.4.8 Manipulación de citostáticos. 

• En el proceso de recepción de medicamentos citostáticos se debe usa 
guantes de nitrilo o látex sin talco para su manipulación, de detectarse 
alguna rotura o fuga éste debe meterse en una bolsa y enviarse 
inmediatamente a la unidad mezclas oncológicas (UMO), para su 
eliminación. 

• En el caso de ocurrir derrame de citostáticos es obligatorio actuar de 
inmediato usando guantes de nitrilo, bata, mascarilla N95 o respirador, 
además de detener cualquier fuente que favorezca la contaminación del 
ambiente (se debe apagar aire acondicionado, cortinas de aire).  

• Para la limpieza del área contaminada se utilizará un paño absorbente seco 
si se trata de líquidos o un paño húmedo si se trata de polvos secos 

• Los vidrios nunca deben recogerse directamente con la mano sino con la 
ayuda de pinzas (o cepillo) y un recogedor desechable. 

• Finalmente se lavará la zona tres veces con jabón aclarando finalmente con 
abundante agua. 

• Todo residuo recogido, así como el material empleado se tratará como 
material contaminado para su eliminación en el Área de Mezclas 
Intravenosas Oncológicas (AMIO). 

• De presentarse una exposición accidental con piel o mucosas. 

 Se lavará inmediatamente con agua y jabón la zona afectada durante 
aproximadamente 10 minutos. 

 En el caso de contaminación por Mitomicina, se empleará bicarbonato 
sódico 1 M.  

 En el caso de afectación ocular, se irrigará abundantemente con suero 
fisiológico.  

 Se debe realizar un seguimiento médico de la zona afectada. 
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XXIII. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y BIOSEGURIDAD EN 
FARMACOTECNIA. 

23.1 LAVADO DE MANOS  
23.1.1 OBJETIVO 

Efectuar la asepsia de las manos y antebrazos mediante la técnica del lavado 
quirúrgico de manos. 
 

23.1.2 RESPONSABILIDAD 

El Químico Farmacéutico de la Unidad de Farmacotécnia. Del Hospital General de 
Jaén es responsable de efectuar una correcta eliminación de gérmenes de sus 
manos y antebrazos mediante la técnica del lavado quirúrgico de manos. 
 

23.1.3 PROCEDIMIENTO 

23.1.3.1 PREPARACIÓN DEL PERSONAL: 

El personal que laborará en las áreas gris y blanca de la Unidad debe observar 
una conducta estricta en el desarrollo de la técnica. 

 

23.1.3.2 PREPARACIÓN DE LAS MANOS: 

 Las uñas de las manos permanecerán cortas, al borde la yema de los 
dedos, para evitar perforaciones de los guantes. 

 Quítese los anillos, aretes, cadena, ya que todos los artículos de joyería 
albergan microorganismos, además que constituyen una fuente potencial 
de contaminación. 

 No utilizar esmalte en las uñas, el esmalte se despotilla con gran facilidad, 
formando un albergue para los microorganismos en las fisuras. 

 Revisar las manos para comprobar que no haya soluciones de continuidad 
(heridas). 

 
23.1.4 ÁREA DEL LAVADO QUIRÚRGICO: 

 Es necesario contar con las instalaciones adecuadas para que todo el 
personal de las salas limpias pueda lavarse. 

 Es preferible usar lavamanos individuales con llaves que puedan manejarse 
con las rodillas. 

 
23.1.5 EQUIPO: 

 El lavamanos debe de ser amplio y tener una profundidad adecuada para 
que no salpique el agua.  

 El lavamanos para lavado quirúrgico se usa única y exclusivamente para 
lavarse las manos y brazos.  

 Las jaboneras provistas de pedal con antiséptico en espuma. 
 
23.1.6 TÉCNICAS DE LAVADO QUIRÚRGICO DE MANOS: 

 El lavado quirúrgico de manos consta de tres tiempos. 
 El lavado es de diez minutos de manera escrupulosa. 
 Los movimientos en uñas y codos se realizan 20 veces, en las otras áreas 

se efectúan diez veces. 
 Se efectúa un lavado inicial médico o higiénico, consiste en lavarse las 

manos hasta el tercio inferior del brazo con agua y enjuagarse. 
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23.1.6.1 PRIMER TIEMPO 
 Vierta suficiente jabón sobre la mano y antebrazo. 
 Empezar a efectuar movimientos circulares sobre la palma de la mano (10 

veces). 
 Continuar con los dedos y espacios interdigitales. 
 Se continúa con el orden lateral de la mano y dedo meñique, continuando 

con los espacios ungueales hasta el borde lateral del dedo pulgar y mano. 
 Continuar con el dorso de la mano iniciando con los dedos (del dedo pulgar 

al meñique). 
 Se continúa con el dorso. 
 Se continúa con movimientos circulares en muñeca. 
 Parte media del antebrazo. 
 Parte superior del antebrazo. 
 Parte inferior del brazo en sus caras anterior y posterior todo esto con 

movimientos circulares. 
 Se termina en el codo (20 veces) se deja el jabón.  
 Se vierte jabón y se realiza el procedimiento en la mano opuesta. 

 
23.1.6.2 SEGUNDO TIEMPO 
 Enjuagar la primera mano, entrando y saliendo del agua de la regadera sin 

regresar, dejando escurrir el agua de mano a codo. 
 Repita la técnica hasta el tercio superior del antebrazo. 
 Realice la técnica en el lado opuesto. 

 
23.1.6.3 TERCER TIEMPO 
 Enjuague la mano que se lavó y repita el procedimiento hasta el tercio inferior 

del antebrazo (muñeca). 
 Repita el procedimiento del lado opuesto. 
 Proceda a enjuagarse primero un brazo de mano a codo saliendo y entrando 

dejando escurrir el agua, enjuague el otro brazo de la misma manera. 
 Proceda a secarse la mano empezando por los dedos, espacios 

interdigitales, palma, dorso, antebrazo y codo, voltee la toalla y seque la otra 
mano, de la misma manera. 

 Deseche la toalla y colóquela en el lugar indicado. 
 Proceda a colocarse los guantes en el orden establecido en la Institución. 

 
23.1.7 DURACIÓN:   5 minutos 

 

23.1.8 FRECUENCIA: Diaria por operador 
 

23.2 VESTIMENTA Y EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL 
23.2.1 OBJETIVO 

Garantizar la bioseguridad del personal manipulador de medicamentos citostáticos. 
 

23.2.2 RESPONSABILIDAD 
El Químico Farmacéutico de la Unidad de Mezclas Intravenosas es responsable de velar 
por su propia bioseguridad y por la de sus compañeros que laboran en la Unidad. 
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23.2.3 PROCEDIMIENTO 
1. Luego del lavado quirúrgico de manos coger un guante de látex, retener 

aire dentro de él, cerrando la parte por donde ingresa la mano, y presionar 
para verificar que no presenta ninguna falla (picadura u otros). 

2. Colocarse el primer guante en la mano derecha. 
3. Efectuar la misma prueba a otro guante, y luego colocárselo en la otra 

mano. 
4. Humedecer una gasa estéril con alcohol 70° y con él retirar el talco de la 

parte externa de los guantes colocados. 
5. Colocarse el gorro descartable. 
6. Sacar el mameluco descartable de su bolsa, desdoblarlo, bajar el cierre, 

coger con la mano derecha el puño y la cintura del traje correspondientes 
al lado derecho. Con la otra mano hacer lo mismo con el puño y la cintura 
del lado izquierdo del mameluco. 

7. Desplegar delante de uno mismo las perneras del mameluco e ingresar 
cada una de las piernas en su respectivo lugar. 

8. Ingresar los brazos en las mangas. El puño del mameluco debe quedar 
sobre el puño del guante. 

9. Cubrir la cabeza con la capucha del traje. 
10. Subir el cierre, retirar la cinta protectora del autoadhesivo y sellar 

completamente la parte anterior del mameluco. 
11. Colocarse la mascarilla N-95, si trabajará en el área gris; o máscara de 

cara completa, si lo hará en el área blanca. 
 

23.2.4 DURACIÓN: 5 minutos 
23.2.5 FRECUENCIA: Diaria por cada operador 
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23.3 ELIMINACIÓN DE ENVASES MEDIATO E INMEDIATO Y DISPOSITIVOS MÉDICOS 
UTILIZADOS EN LA PREPARADOS ONCOLÓGICOS. 

 

23.3.1 OBJETIVO 
Eliminar los envases vacíos de Citostáticos y antieméticos, inmediato y mediato, así 
como dispositivos médicos usados, de acuerdo a la normatividad de trabajo y según 
el esquema de tratamiento quimioterápico prescrito; garantizando la bioseguridad del 
personal de la Unidad. 

 
23.3.2 ALCANCE 
El presente plan es de cumplimiento obligatorio para los Químicos Farmacéuticos del 
Servicio de Farmacia del Hospital General de Jaén. 

 
23.3.3 DEFINICIONES 
Antieméticos. En oncología, medicamentos que se administran para prevenir o 
disminuir las náuseas o vómitos en los pacientes que reciben tratamiento 
quimioterápico. 

 
Citostáticos. Medicamentos que impiden o retardan la división celular. Se utilizan en 
el     tratamiento contra el cáncer. 

 
23.3.4 RESPONSABILIDAD 
El Químico Farmacéutico de la Unidad de Mezclas Intravenosas es responsable de 
la eliminación de envases vacíos de antieméticos y citostático inmediato y mediato, 
así como dispositivos médicos usados, en el contenedor respectivo, garantizando la 
bioseguridad del personal de la Unidad. 
 
23.3.5 PROCEDIMIENTO 

23.3.5.1 Para envases vacíos de antiémesis 
a. Después de terminar la preparación de las antiémesis, descartar las 

ampollas y viales vacíos en la caja colectora de punzocortantes (color rojo) 
para residuos bio-contaminados. 

 
23.3.5.2  Para envases vacíos de citostático 
b. Después de terminar la preparación de los citostáticos, descartar los viales 

vacíos con residuos en la caja colectora de citostáticos (color amarillo) 
para residuos especiales. 

 
23.3.5.3  Para dispositivos médicos usados en las preparaciones 
c. Todo dispositivo médico utilizado durante el proceso de preparación de 

antiémesis y citostático, debe ser eliminado en la caja colectora que 
corresponda. 

 
23.3.6 DURACIÓN: 10 a 15 minutos 
23.3.7 FRECUENCIA: Diaria 
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XXIV. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD 
 
La revisión del sistema de la calidad de la UPSS FARMACIA lo realiza el director técnico, con 
la participación de los químicos farmacéuticos asistentes de las áreas involucradas en el 
sistema de la calidad y los invitados del Área de Calidad del Hospital se considera necesario. 
La revisión se realiza una vez al año, para asegurar la efectividad del sistema de calidad o de 
los procedimientos y el nivel de cumplimiento de la política y los objetivos de la calidad. 
 
XXV. CONTROL DE REGISTROS 
 
La UPSSS FARMACIA del Hospital General de Jaén controla todos los registros 
correspondientes a sus procesos con la finalidad de demostrar su cumplimiento con la 
normatividad de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica, disponiendo de los medios 
necesarios para su cumplimiento. Los registros estarán al alcance de todo el personal para la 
consulta y cumplimiento respectivo 
 
XXVI. RESPONSABILIDADES 

 Dirección de Atención al Paciente, de Apoyo al Tratamiento:  

 Velar para que el presente documento normativo sea implementado en el ámbito de su 
competencia.  

 Servicio de Farmacia: 

 Responsable de la capacitación, aplicación y cumplimiento del presente documento 
normativo. 

 Unidad Funcional de Normatividad: 

 Será el encargado de realizar el seguimiento de la vigencia del documento normativo y 
solicitará a quien corresponda su actualización. 

 

XXVII. COMUNICACIÓN E INTERRELACIÓN ENTRE EL SERVICIO DE FARMACIA Y 
OTRAS ÁREAS 

27.1 ÁREAS ASISTENCIALES: 
27.1.1 ÁREA DE ENFERMERÍA:  
Esta área hace sus requerimientos tanto de Productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos e insumos médicos de acuerdo a su necesidad de servicio, y a la vez se 
coordina la dispensación de tratamientos de los pacientes hospitalizados y 
ambulatorios, devoluciones de medicamentos por suspensión de tratamientos, 
fallecimiento del paciente etc.  

 
27.1.2 ÁREA DE CIRUGÍA: 
Se realiza coordinaciones con los encargados de esta área de acuerdo a su 
requerimiento de especialidades ejemplo (cirugías programadas o las de emergencia). 

 
27.1.3 ÁREA DE MEDICINA: 
Se coordina el envió de stock de medicamentos y dispositivos médicos para su 
rotación, que el encargado de esta área pueda saber qué es lo que se tiene y así pueda 
solicitar de acuerdo a las especialidades médicas lo que requiere. 

 
27.1.4 ÁREA DE GINECOLOGÍA 
Una vez que el paciente se le otorga el alta médica el Químico Farmacéutico realiza la 
dispensación de los medicamentos con los cuales el paciente continuara su tratamiento 
en casa. 
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27.2 ÁREA ADMINISTRATIVAS: 
27.2.1 OFICINA ADMINISTRATIVA: 
Abastecer ágil y oportunamente los equipos, materiales e insumos necesarios para la 
ejecución del plan de trabajo previa coordinación con el área de programación. 

 
27.2.2 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO: 
Efectuar y coordinar con los órganos del hospital, acciones comunes para el 
planeamiento, organización, presupuesto y proyectos de inversión relacionados a la 
unidad de farmacia. 

 
27.2.3 RECURSOS HUMANOS 
Valida todo lo concerniente a contratos de personal, permisos, vacaciones, licencias, 
en coordinación con el servicio de Apoyo al tratamiento previa coordinación con el 
servicio de farmacia. 

 
27.2.4 SEGURO INTEGRAL DE SALUD 
Validación y verificación de los pacientes que cuentan con Seguro Integral de Salud. 

 
27.2.5 UNIDAD DE COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
Coordina con el servicio de farmacia que el ICI, no haya distorsiones en el stock. 
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XXVIII. ANEXOS 

FORMATO DE SANITACIÓN Y FUMIGACIÓN 
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ÁREAS DEL SERVICIO DE FARMACIA  
IDENTIFICACIÓN DE RIESGO ANÁLISIS DE RIESGO EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 

FUENTE DE IDENTIFICACIÓN 

DEL RIESGO (4.1, 4.2, 4.4...) 

 

ORIGEN DEL RIESGO 

IDENTIFICADO 

 

PROCESO RELACIONADO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO 

 

EFECTO CONSECUENCIA 

 

IMPACTO 
 

ÍNDICE DE RIESGO 

 

NIVEL 

DE 

RIESGO 

 

 

4.1 

 

 

 

PROGRAMACIÓN 

Y ADQUISICIÓN 

DE 

MEDICAMENTOS 

 

PROCESO DE GESTIÓN 

DE PROGRAMACIÓN 

 

DEFICIENTE 

COMPETENCIAS EN LA 

GESTIÓN DE 

PROGRAMACIÓN 

 

INSUFICIENTE O 

FALTA DE 

CONOCIMIENTO 

PARA LA GESTIÓN 

DE 

PROGRAMACIÓN 

 

 

FALTA DE STOCK DE 

MEDICAMENTOS Y/O 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

  
 

3 
  

 

MEDIO 
 

 

9 

 

PROCESO DE GESTIÓN 

LOGÍSTICA 

 

INEFICIENTE 

ADMIRACIÓN EN LA 

GESTIÓN DE COMPRAS 

 

INEFICIENTE 

CONOCIMIENTO 

DE LOS PROCESOS 

DE 

CONTRATACIÓN 

DEL ESTADO 

 

 

COMPRAS INADECUADAS 

DE MEDICAMENTOS Y/O 

DM 

  
 

3 
  

 

ALTO 
 

 

9 

 

GESTIÓN FINANCIERA 

 

MALA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS 

 

MALA 

DISTRIBUCIÓN 

DEL 

PRESUPUESTO 

 

 

INCUMPLIMIENTO DE 

PAGOS A LOS 

PROVEEDORES, COMPRA 

DE EQUIPOS 

INNECESARIOS 

  
 

4 
  

 

ALTO 
 

 

12 

 

 

4.2 

 

 

PACIENTES 

INSATISFECHOS 

 

PROCESO DE 

DISPENSACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

 

PROCESOS DE 

DISPENSACIÓN TARDÍOS 

 

PACIENTE 

ESTRESADO Y DE 

MAL HUMOR POR 

TX INCOMPLETO 

 

 

FALTA DE RECURSOS 

HUMANOS PARA LA 

ATENCIÓN RÁPIDA Y 

  
 

3 
  

 

MEDIO 
 

 

9 
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OPORTUNA DEL 

PACIENTE 

 

PROCESOS DE 

FARMACOVIGIANCIA 

 

SEGUIMIENTO 

FARMACOTERAPEUTICO 

INEFICIENTE 

 

INSUFICIENTE 

RECURSO 

PROFESIONAL 

QUE PUEDAN 

CUMPLIR CON EL 

SF 

 

 

NO PODER REALIZAR EL 

SEGUIMIENTO 

FARMACOTERAPEUTICO 

OPORTUNO DEL 

PACIENTE 

  
 

3 
  

 

MEDIO 
 

 

9 

 
SOPORTE 
INFORMÁTICO 
DEFICIENTE 

 

FALTA DE 

DISPONIBILIDAD DE 

EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 

 

DEFICIENTE EQUIPO 

INFORMÁTICO PARA LA 

ATENCIÓN DE RECETAS 

 

INSUFICIENTE 

EQUIPO 

INFORMÁTICO 

PARA LAS 

DIFERENTES 

FARMACIAS 

 

 

TRABAJOS 

ADMINISTRATIVOS 

INCOMPLETOS O NO 

REALIZADOS 

  
 

3 
  

 

MEDIO 
 

 

9 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE RECLAMOS
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTÁNDAR 
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CÓDIGO  PROCEDIMIENTO 

POES 001  
Requerimiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

POES 002  
Recepción de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

POES 003  
Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

POES 004  Dispensación y expendio de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y Productos sanitarios. 

POES 005  Registro, procesamiento, envío y gestión de la información. 

POES 006  Conservación de la documentación y registros. 

POES 007  Entrega de cargo. 

POES 008  Atención de Quejas y Reclamos. 

POES 009  Auto inspecciones. 

POES 010  
Inducción y Capacitación al personal nuevo. 

POES 011  
Normas de seguridad e higiene. 

POES 012  
Inventarios. 

POES 013  Manejo de cadena de frio. 

POES 014  Manejo en casos de desviaciones de temperatura. 

POES 015  Devoluciones y/o transferencias. 

POES 016  
Baja de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 

POES 017  
Notificación de sospecha de reacciones adversas a medicamentos. 

POES 018  Notificación de sospecha de incidentes adversos a dispositivos Médicos. 

POES 019  Manejo de Psicotrópicos y Estupefacientes. 
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POES 020  Registro del libro oficial de ocurrencias. 

POES 021  Registro del libro oficial de ocurrencias. 

POES 022  Supervisión de Botiquines y Coches de Paro. 

POES 022  Prevención de desastres naturales. 

POES 023  Limpieza y sanitización. 

POES 024  Fumigación. 
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DOCUMENTO TÉCNICO: MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE OFICINA 
FARMACÉUTICA 
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